
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE CIERRE DE REGISTRO DE PATENTE

MUNICIPAL

Institución GAD MUNICIPALIDAD DE AMBATO

Descripción Trámite para realizar el cierre de la patente municipal, generada por el ejercicio
de una actividad económica permanente dentro de la circunscripción cantonal.

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a personas jurídicas privadas, naturales nacionales o
extranjeras que requieran o necesiten para realizar el cierre de la patente
municipal, generada por el ejercicio de una actividad económica permanente
dentro de la circunscripción cantonal.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
Resolución de cierre de registro de patente municipal

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
EN CASO DE HABER SUSPENDIDO O CANCELADO EL RUC
1. Certificado de suspención o cancelación del RUC

EN CASO DE HABER CERRADO LA ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE
TIENE EL REGISTRO
1. Certificado de RUC actualizado e historial de actividades
 

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar a plataforma GADMATIC en el link:
https://gadmaapps.ambato.gob.ec:9001/apex/f?
p=102:LOGIN_DESKTOP:160952654911:::::  (Servicios Municipales/ Servicios
en liea/ Patente Municipal/ Cierre de Patente).
2. LLenar los campos del formulario correspondiente.
3. Descargar resolución de cierre de patente.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).
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¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Edificio Matriz Sur: Av. Atahualpa y Río Cutuchi

Lunes a Viernes de 08h00 a 18h00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Call Center Institucional 
Correo Electrónico: gadma@ambato.gob.ec 
Teléfono: 03-2997800

Transparencia

Código Orgánico Tributario. Art. Art. 96.

Ordenanza Cobro Anual de Patente Ambato. Art. Art. 5,
10 y 15.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Codigo%20Tributario.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2024-10/Documento_Ordenanza-Cobro-Anual-Patentes-Ambato.pdf
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